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SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/145/2022

Folio PNT: 271473800039822

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,   siendo  las  diez  horas  del  día
veinticuatro de octubre del año dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación
de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,    Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de Transparencia  del  H.
Ayuntamiento de Centro,  para efectos de  analizar la  Notoria  lncompetencia,  derivada del  número
de  folio  271473800039822,   presentada  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,
radicada bajo el número de control interno COTAIP/0398/2022, bajo el siguiente: ---------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del'orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de   /Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio

271473800039822,   realizada'a  través  del   Sistema   de   Solicitudes   de  Acceso   a   la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control interno COTAIP/0398/2022.

5.    Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con antelación.

6.   Asuntos generales.
7.    Clausurade  lasesión.

DESAHOGO  DEL ORDEN DEL  DIA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum,-Para desahogar el primer punto del orden del
día, se procedió a pasarlista de asistencia, encontrándo§e presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán
Ballinas  Celorio,  Director de  Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director  de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La'Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de   Presjdente,   Secretario   y   Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayu nta m i ento de Centro .--------------------,---- '----------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día veinticuatro de octubre del año dos
mil veintidós,  se declara instalada la Sesíón Extraordinaria de este Comité de Transparencia .-----
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3.-Lectura y aprobación en  su caso, del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede
a  la  k}ctura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la Solicitud de Acceso a la lnformación con número de folio 271473800039822,
realizada  a través  del  Sistema  de  Solicitudes  de Acceso  a  la  lnformación  de  la  Plataforma
Nacional   de   Transparencia,   la   cual   fue   radicada   bajo   el   número   de   contro]   intemo
COTAIP/0398/2022.-De  la  lectura  del  requerimiento  planteado  por el  pariicular se  desprende  que
ésta,  corresponde a  información que no compete a  este Sujeto Oblígado .---------------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto del
orden  del   día,   se  procedió  al   análisis  y  valoración  de   la   solicitud   remmda   por  la  Titular  de  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos de lo previsto en los
artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública,
47 y 48 fracción  11  y  142 de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado
de  Tabasco,  y  se  determine  la  Notoria  lncomDetencia,  por  parte  de  este  Su]eto  Obligado  para
conoc€r respecto de la  solicítud de acceso a  la  información señalada con antelación .------------------

Eii=

CONSIDERANDQ, ,

1.-De confomidad con  los artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley Germral de Transparencia
y Acceso a  la  lnfomación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142 de  la  Ley de Transparencia
y Acceso a la lnfomación Pública deT Estado de Tabasco,  este Comké de Transparencia,  es
competente para conocer y resoh/er en cuanto a la Notoria lncomDetencia por parte de este
Sujeto Oblúado,  respecto  de  la  §olicitud  de  acceso  a  la  información  pública  con  número de
folio 271473800039822, identificada con el número de control interno COTAIpm398/2022. -

11.-  Este  Órgano  ColegiadQ,  después  del  análisis y valoración  de  las  documentales  remitidas
por la Coordinadora de Tfansparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  se entra al estudio
ck   los   fundamentos   légales   que   nos   lleven   a   deteminar   si   se   confirma   la   !!g!g[!a

%Cn?omm?#in:i;ah,"|::a#*:osd:,:apa##::&ó:i,myT3s:;u#+;ópá#7d3e8#+£8:32jd#
Politica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;   4°  bis  y  6 de  la  Constitución  Política  del  Estado
Libre  y  Soberano  qe  Tabasco;  43,  44  de  la  Ley Gereral  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación  Públicá;  6,17, 47, 48 fracciones 1 y 11, y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso
a  la  l nformación  Pública del  Estado de Tabasco .-------------- L -------------------------------------------

111.-De  conform    ad  con  los  artículos  6,r  apahado  A,16 Segundo  párrafo  de  la  Constitución

:,:'ti::b|*std¥ofau;::d£i4"3:XÁ#::sátonpb,í,,6d¥,:a.:;r:g#:r£oT#,#'i*:ad;

;Í#:ie:a::Lj#+óE?:piáffiri6ár%X#i#h£mÉg#c°¡:¥U¥:£i:E7á#Lot#t,gm:ééíí2+
Centro  para  conocer de  la  solicitud  de  información,  con  número  de  folio  271473800039822,
relativa a:

"...A quién corresponda. Soiicito un iistado qué contenga
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a)Los nombres y apellidos completos de los últimos 10 jefes de la policía
municipal  (llámense  Directores,  Secretarios  o  Comisarios  de  Seguridad
Pública   Municipal   o   Directores  o   Comisarios   de   la   Policía   Municipal,
según sea e[ nombre que utilize el municipio para la persona de más alto
nivel en la policía
municipal),  incluyendo el  actual.b)  Para  cada  uno  de  ello(a)s  la fecha  de
§u ingreso
c) Para cada uno de ello(a)§ la fecha en la que dejó el cargo.
d)  Para  cada  uno  de  ello(a)s  indicar  si  es  Encargado  de  Despacho  o
Director.
e) Para cada uno de ello(a)s el tipo de perfil, ya sea policía de carrera (es
decir, ascenso en el servicio
policial),  civil,  militar o marino.
f) Para cada uno de ello(a)s indicar su nivel de educación, y en el caso de
tener ]icenciatura, maestría o doctorado cuál fue ]a carrera que cursó.
g)  Si  es  policia  de  carrera,  indicar  si  pertenecía  a  la  policía  federal,  Ia
policía estatal, Ia policía municipal o la policía ministerial.
h) Si es policia de carrera, indicar su rango.
h)  Si  es  mi[itar  o  marino,  indjcar  su  rango  y  si  e§taba  retirado  o  con
licencia.

De  antemano,  se  indica  que  [os sujetos  están  ob]igados  a  proporcionar
esta  información con fundamen|o'en  la  Ley General  de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación   Pública,  Capítulo  11   De  Las  Obligaciones  de
Transparencia   Comunes,   eh   el   artículo   70  y   el   artículo   71.   Medio  de
notificación:  Electrónico  a'''través  Sistema  de  solicitudes  de  acce§o  a  la
infomación de la  PNT."  ...(Sic) .----------------------------------------------------------

[V.-Este Comité advierte respecto a la solicitud con  número de folio  271473800039822,  que
la  información que  requiere el  interesado se relaciona  con  lo previsto en  el  Punto CUARTO
del  DECRETO  027  que  reforma  diversos  preceptos  de  la  Constitución  Política  del  Estado
Libre  y  Soberano  de  Tabasco,  publicado  en  el  P.O.  25,DE  JULIO  DE  2001,  que  a  la  letra
señala..  "Tratándose  de  la  Seguridad  Pública,  en-  el  Municipio  en  que  residan  los
Poderes del Estado, Ia fuerza pública estatal considerada,como Policía Preventiva, que
a la entrada en vigor de este Decrsto esté al mando del titular del Poder Ejecutivo Local,
y  que  conforme  a  la  Constitución  Politica  de  los  Estados  Unidos  Ivlexicanos,  sea
competencia del Nlunicipio el ejercicio de la prestación del seNicio público de policía
preventiva munlcipal y tránsito, bajo eí niando del Presidente Municipal, estará suüeto,
en  su  caso  a  la  decisión  que  el  Ayuntamiento  respectivo  determine  de  asumir  la
función,  siempre  y  cuando  cuente  con  los  elementos  básicos  y  necesarios  para
constituir su propia policía preventiva municipal y tránsito, o le solicite al eiecutivo del

Fns%dr:orea`r,otsraas:audfoue±apeú#iicpaoso,tr!nnf:ftñ#cc%riarasxade:esmeehnatroásenp,oo':c:,e?:emsi,nopsadr:,
Convenio de Colaboración o Coordinación que celebren el Poder Ejecutivo del Estado
y  el  Municipio  respectivo,  el  ¢ual  contendrá  un  plan  de  transferencia  de  equipo,
infraestructura y personal, así como lo concemiente a los derechos y obligaciones que
en los términos de las Leyes Administrativas tuvieran los miembros de la corporación
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policiaca.  Dicho  convenio será sometido  a  la  aprobación  del  Congreso  del  Estado".
Cabe   mencionar  que,   conforme  a   lo   señalado   pcm  la   CorBtítución   del   Estado,   este   H.

#vnet:#':n+°u#ü::,nvtr°riT#or#+n:oh:#F£°nio¥e#müoó#od8°'b#tcoSC"vPUL#moarid®o€P°kc:
constituirlo.  De  igual  forma,  no  existen  facultades  y  atribuciones  en  lo  que  respecta  a  este
Sujeto Oblúado,  que la Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco,  les confiere
a  los Ayuntamientos del  Estado de Tabasco,  ni  de  las atribuciones que  les confiere el título
cuarto,  de  dicho  ordenaménto  legal:  ni  en  lo  particular,  las  atribuciones  que  el  Reg[amento
de   la   Administración   Pública,   le   otorga   a   cada   una   de   las   áreas   que   integran   el   H.
Ayuntamiento de  Centro,  Tabasco,  por lo que evidentemente,  este Sujeto  Obligado,  resulta
Notoriamente lncompetente para conocer del requerimiento planteado por el  pamcular en  la
solicitud  de  acceso  a  la  información,  identificada  con  el  número de  folio  271473800039822.
Se inserta la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, donde se puede apreciar las
áreas   que   la   integran,   y  que   ninguna   guarda   relación   con   la   solicftud   de   acceso   a   la
información   antes   referida,   misma   que   se   encuentra   contenida   en   el   artículo   29   del
Reglamento de  la Administración  Pública del  Municipio de Centro,  Tabasco,  pubncado en  el
Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.

".. .Artículo 29.-Para el estudio, pLaneación y despachode los`diversos asuntos

de  la  Administración  Pública  Municipal,  el  Presidente  Municipal  se  auxiliará  de
las súuientes unidades de apoyo, dependencias y órganos desconcentrados y
en su caso, de los organísmos pa,ra municipales que se constituyeren:

1.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  CENTRALIZADA:

1.    PRESIDENCIA.

a)     Secretaria particular.
b)     Secretaria Técnica.

2.    UNIDADES  DEAPOYO

a)        Coordinación de proyectos Estratégicos,yMñculación.
b)        Coordinación de  lnformación.
c)        Coordinación de Modemizagión e mmvación.

:)  ++\   8%#:::::: 8: sP#Toib powti®    +
f)         Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación  pública.
g)+       Archivo  General  M,unicipal
h)        Autoridad Municipal de Mejora  Regulatoria.

Eiiii
3.   DEPENDENCIAS

1,         Secretaría deTAyuntamiento.
11.         Dirección  de  Finanzas.

111.         Dirección  de  programación.
lv.         Contraloría  Municipal.
V.         Dirección de Desarrollo.
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Dirección de Fomento Económico y Turismo.
Dirección de Obras]  Ordenamiento Territoria[ y Servjcios  Municipales.
Dirección de Educación,  Cultura y Recreación.
Dirección de Adminjstración.
Dirección de Asuntos Jurídicos.
Dirección de Atención Ciudadana.
Dirección de Atención a  las Mujeres.
Dirección de Asuntos  lndígenas.
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Su§tentable.
Coordinación de  Protección  Civil.

11.-ADMINISTFUCION  PUBLICA  DESCONCENTRADA:
1.         Sistema Municipal  para el  Desarrollo  lntegral de la  Familia.
2.         Coordinación de  Limpia y Recolección de  Residuos sólidos.
3.        Sistema deAgua y saneamíento (SAS).
4.         lnstituto de  planeación y Desarrollo  urbano (lMPLAN).
5.         lnstituto     Municipal     de     la     Juventud     y     el     Deporte     de     Centro

(lNMUJDEC).''...(Sic)-----------------------------------------------------------------

Para  mejor  proveer  se  inserta  imagen  de  la  ruta  de  acceso  a   la   publicación  del   Reglamento
mencionado en el  Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

s://www.villahermosa. ob.mx/
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Sirve  de  apoyo,  la jurisprudencia  XX.2°,  J/24  publicada  bajo  el  número  de  registro  168124,
Tomo  XXIX,  enero  de  2009,  del  Semanario  Judicial  de  la  Federación  y  su  Gaceta,  Novena
Época,   cuyo   rubro   reza;   HECHO   NOTOFIO.   LO   CONSTITUYEN   LPS  ±D_A_T9_S_ 9U_E_
ÁPAkECÉN  EN  LAS  PÁGINAS  ELECTRÓNICAS  OFICIALES  QUE  LOS  ÓRGANOS  DE
GOBIERNO  UTILIZAN  PARA  PONER  A  DISPOSICIÓN  DEL  PÚBLICO,  ENTRE  OTROS
SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS, EMPLEADOS
0  EL ESTÁDO QUE GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES Y, ,POR ELLO,  ES VÁLID0 QUE SE
INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN/ PÁRTICULAR. Los datos que
aparecen en las páginas electrónicas oficiales que lps órganos de gobierno utilizan para pone.r
a  djsposición  del  público,  entre otros servicios,  la descripción  de sus plazas,  el directorio de
sus empleados o el  estado que guardan sus éxpedientes,  constituyen  un hecho n_otorio qup
puede   invocarse   por  los  tribunales,   en   térmirios  del   artículo   88  del   Código   Fe_deral   d.e
Procedimientos  Civíles,  de  aplicación  supletoria  a  la  Ley de  Amparo;  porque  la  información
generada  o  comunjcada  por  esa  vía  forma  parie  del  sistema  mundial  dp  disemiriaciór!  y-obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse,  por ejemplo, el nombre

de   un   servidor  público,   el   organigrama  de   una   institución,   así  como  el   sentido  dp   sus
resoluciones;  de  ahí  que  sea  válido  que  los  órganos jurisdiccionales  invoquen  de  oficio
publicado   en   ese   medio   para   resolver   un   asunto   en   particular.   SEGUNDO   TRI_BU_y4

.=T-.--_-
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octubre de  2008.  Unanimidad  de  votos.  Ponente:  Carlos Arteaga  Álvarez.  Secretario:  Jorge
Alberto Camacho  Pérez.  Amparo directo  355/2008.16 de  octubre  de  2008.  Unanimidad  de
votos.  Ponente:  Antonio  Artemio  Maldonado  Cruz,  secretario  de  tribunal  autorizado  por  la
Comisión  de  Carrera  Judicial  del  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  para  desempeñar  las
funciones de Magistrado.  Secretario:  Rolando Meza Camacho.  Amparo directo 968/2007.  23
de  octubre  de  2008.  Unanimidad  de  votos.  Ponente:  Marta  Olivia  Tello  Acuña.  Secretaria:
Elvia Aguil ar Moreno .--- ~ ------ ~ -------------- ~ ------------ ~--~--~--~ ------ ~---

V.-De confomídad con los ariculos 6, apanado A,16 segundo párrafo 115 de la Constitución
Política  de  los  Estados  Unídos  Mexicanos;  4°  bis  y  6  de  la  Constitución  Política  del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco;
43,  44 fracción  1  y  11,  de  la  Ley General de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, y 142 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco: y Reglamento de la Administración
Pública del Municipio de Centro, Tabasco,  procede confirmar la Notoria lncomDetencia de
este  H. Ayuntamiento de Centro para  conocer de  la solicitud  de  información  con  número de
folio 271473800039822,  descrita en el consíderando  111  de ésta Acta .----------------------------

Vl.-Por lo antes expuesto y fundado,  después del  análisis  deú docu"ental  remitidá poria+

g#d':##:"f3.Tampr,¥#en:astaye#;ana.taó,LT.a:'ín,a:,:b#ü.se;;ñ:landaan,:nm£
de s u s Ínteg ra ntes res u e lve : ------------------- ú ----------------- __-__-_____________________._._ ............

PFtiMERO.  -Se  CONFIRMA  aue  al  H.` Avuntamiento de  Centro.  no  le  corresDonde  cx)nocer
de la solicitud de  información`  con ríúmero de folio 271473800039822.  relativa a.. "..A qujen
corresponda. So[icito un [istedo que contenga
a)Los  nombres  y  apellido§,,éomp[etos  de  los  últimos  10 jefes  de  la  policía  municipal
(Ilámense  Directores,  Secretarios  o  Comisarios  de  Seguridad   Pública  Municipal  o
Directores  o  Comisarios  de  la  Policía  Municipal,  según  sea  el  nombre  que  utilize  el
municipio  para  la  persona  de  más  alto  nivel  en  la  policía  municipal)r incluyendoil
actual.b) Para cada urio de ello(ak la fecha de su ingreso
c) Para cada uno de éllo(ak la fecha en la que dejó el cargo.
d) Para cada uno de ello(a)s indicar si es Encargado de Despacho o Director.
e) Para cada uno de ello(aB el tipo de perfil, ya sea policía de carrera (es decir, ascenso
en el servicio policial), civil, militar o marino.

?cep:Lfkí:i:muan#a #!:L:#doi=urá,s#:eJa#r:Tquu=:iuó=á.y en el caso de tener

g:S:Í:Smpuoiiiccíiap:,eoc,aarrpeorñ:::d:::irs::ri,:|T:necíaalapoHciafedera„po„cíaestatau
aáf-

:)e::a=Li:;#?di=tE:,Linldn;gí:=:,irm¥ufe|k,=¥#g::=coan#::.ionaresti

solicitudes de acceso a  la información  de  la PNT."  ;..(Sic).  Por lo que se DECLARA  LA
NOTORIA INCOMPETENCIA.+Dara conocer de la misma. en consecuencia, se deberá emitir
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SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación Pública del H. Ayuntamiento de Centro, haga entrega al solicitante, de la presente
acta y del Acuerdo de  Notoria  lncompetencia,  mismos que deberán  ser rmtmcados  a través
del  medio que  para tales efectos señaló en su solicitud de información .-----------------------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Ob'igado.---------------------------------------_----------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos generales  que tratar,  se  procede  a  desahogar el
s i g u i e nte  pu nto .--------------------------------------------------..----------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión.  -Cumpliendo el obietwo de la presente reunión y agotado el orden del
día,   se   procedió   a   clausurar   la   reunión   extraordinaria   del   Comké   de   Transparencia   del   H
Ayuntamiento Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la fecha  cleiu  inicio,
firmando la  presente acta al  margen y al  calce quénes en  ella inteníinieron .------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Secretario

ii¡-
Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León

•  BffiT
H ltüwT+lm.mo Col.Tlt`HmM^l.

o£ cElrrFlo 3oa. . mz.

coMn.É oE
TRANSPARENCIA

Contralora Municipal
Voca'
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Expediente: COTAIP/0398/2022
Folio PNT:  271473800039822

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIpm530-271473800039822

CUENTA:  En cumplimiento a  la  resolución emitk]a en  Sesión  Extraordinaria  CT/145/2022 de
fécha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, en la que este Comíté de Transparencia
de[   H.   Ayuntamiento   Constitucional   del   Municipio   de   Centro,   resolvió:   "PF«MERO.   -   Se
CONFIRMA  aue  al  H.  Avuntamiento  de  Centro.  rm  le  corresDonde  conocer  de  la  solicítud  de
infomación.   con   número   de   folio   271473800039822.   relativa   a..   "...A   quien   corresponda.
Solicito un listado que contenga
a)Lo§   nombres  y  apellidos  completos  de  lo§   Últimos  10  jefes  de  la   policía  municipa]
(llámense   Directores,   Secretarios   o   Comisarios   de   Seguridad   Pública   Municipal   o
Directores   o   Comisarios   de   la   Policía   Wlunicipal,   según   sea   el   nombre   que   utilize  el
municipio para la persona de má§ alto nivel en la policía municipal), incluyendo el actual.b)
Para cada uno de ello(ap la fecha de su ingreso
c) Para cada uno de ello(aB la fecha en la que dejó el cargo.
d) Para cada uno de ello(ak indicar si es Encargado de Despacho o Director.
e) Para cada uno de ello(ap el tipo de perfil, ya sea policía de carrera (es cleciTt ascenso en
el servicio  policial),  civil,  militar o marino.
f) Para cada uno de ello(a)s indicar su nivel de educación,y en el ca§o de tener licenciatura,
maestría o doctorado cuál fue ]a carrera que cursó.
g)  Si  es  policía  de  carrera,  indicar  si  pertenecia  a  la  policía  federal,  la  policía  estatal,  la
policía municipal o la policía ministerial.      '
h) Si es policía de carrera, indicar su rango.
h) Si es militar o marino, indicar su rango y si estaba retirado o con licencia.
De antemano,  se  indica  que  los suíetos están  obligados a  proporcionar esta  información
con  fundamento  en  la  Ley  General  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
Capitulo  11  De Las  Oblígaciones  de Transparencia  Comunes,  en  el  articulo  70 y el  artículo
71.   Medio   de   notificación:   Electrónico   a   través   Sistema   de  solicitudes   de  acceso   a   la
infomación  de  la  PNT."  ...(Sic).  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOWIPETENCIA.
Dara conocer de la misma. en consecuencia, se deberá emmr el Acuerdotorrespondiente el cual

:iabeúrúg:boi,=:*oq::'::#eqó*ntoegcT,eai|ade:eá#:écdoeNTFTRnfisfiaRma|#:ffieÁvquuneú#%'E:
Centro.  es  NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE  para  conocer  de ,ü  solicitud  con  número  fólio
271473800039822.";  cori fundamento en  los ariículos 23, 24 fracción  1, 43,  44 fracción  1 y  11 y
136 de  la  Ley General ,de Transparencia  y Acceso  a ta  lnformación  Pública,  3 fracción  lv,  6.
47,  48  fracciones  1,11+  Vlll,  y  142  de  la  Ley, cle  Transparer]cia  y  Acceso  a  la  lnformación

-p--ú-?[|:-a--g-e-|-E-:::-?-o--g-e-T-:-?-a-:-c-?-,--p-::-:f-?-::-:--a--:-T-|t::-:-|-:-?-r-r-e-:-?-o-T-qi:-T:i-:-c-:-e-:F-?--:::::-é-o--n-;-t-é:-¿zí

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO   DE  CENTRO,  COIvllTÉ   DE  TRANSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA

áN5TouRBMRAEcióENDo%ÚMB]Ei:É;,NT¥bL¿á.HERMosA,    TABAsco,    A    vEiNTtcuATRo    DE

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda:  --------------------------------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Cblonia Tabascx) 2000;  C.P.  86035.
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PRllvIERO.  -Vía  electrónica,  se  recibió solicitud  de  Ínformación,  bajo  los siguientes términos:
"...A quien corresponda. Solicito un listado que contenga

a)Los  nombres y apemdos completos de los últimos  10 jefes de la policía
municipal  (Ilámense  Directores,  Secretarios  o  Comisarios  de  Seguridad
Pública Municipal o Directores o Comisarios de la Policia Municipal, según
sea el nombre que utilize el municipio para [a persona de más alto nivel en
la  policia
municipal), incluyendo el actual.b) Para cada uno de ello(a)s la fecha de su
ingreso
c) Para cada uno de ello(a)s la fecha en  la que dejó el cargo.
d)  Para  cada   uno  de  ello(a)s  indicar  si  es  Encargado  de  Despacho  o
Director.
e)  Para  cada  uno de  ello(a)s el tipo de  perfil, ya  sea  policía  de  carrera  (es
decir, ascenso en el servicio policial), civil, militar o marino.
f) Para cada uno de ello(a)s indicar su nivel de educación, y en el caso de
tener licenciatura, maestría o doctorado cuál fue la carrera que cursó.
g) Si es policía de carrera, indicar si pertenecía a la policía federal, la policía
estatal,  la policía municipal o la policía ministerial.
h) Si es  policia de carrera, indicar su rango.
h) Si es militar o marino, indicar su rango y si estaba retirado o con licencia.

De antemano, se indica que los sujetos,están ob]igados a proporcionar esta
información con fundamento en 1? Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, Capitulo 11 De Las Obligaciones de Transparencia
Comunes, en el articulo 70 y el articulo 71. Medio de notificación: Electrónico
a  través  Sistema  de  solicitudes  de  acceso  a  la  información  de  la  PNT."
•..(Sic).

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  artículo  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos   Mexicanos,   64  y  65  de   la  Constkución   Política  del   Estaclo  Libre  y  Soberano  de
Tabasco,  la  Ley Orgánica  de  los  Municipios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1, 43,  44

#,:!#:iiápYu4:7i:#::#í:::dl:f;:!:T:yns:egifiT:adíe#;ü:enl:a,p:an:t:n##::':?!;
#Úb:,E#d?oriá:a::a:nTÉlu4cmF:::á,u:'eF3=hÉ#nroJad:3,:a#mi:,si:c::tnop::',:iofuHn'Fü#:
les  confiere  a  cada   una  de   las  Áreas  que  conforman   la+estructura  orgánica  de  este   H.
Ayuntamiento y se determina que este Sujeto Obligado es Nótoriamente lncomDetente Dara
conocer de la citada solicitud de informaclón .----------- ~ ----------------------------------------------

En consecuencia, el Comité de Transparencia  resolvió por unanímidad de votos: ----------------

"PRIMERO. -Se CONFIRMA aue al H. Avuntamiento de Centro, no le corresDonde conocer

de la solicitud de información. con número de folio 271473800039822. relativa a.. "...A quien
corresponda. Solicito un  listado que contenga--T=

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Cblonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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a)Los  nombres y  ape[lidos  completos  de  ]os  úmmos  10 jefes de  la  policía  municipa[
(llámense  Directores,  Secretarios  o  Comisarios  de  Seguridad  Pública  Municipal  o
Directores  o  Comisarios  de  la  Policía  Municipal,  según  sea  el  nombre  que  utilize  el
municipio  para  la  persona  de  más  alto  nivel  en  la  policía  municipal),  incluyendo  el
actual.b) Para cada uno de ello(a)s la fecha de su ingreso
c) Para cada uno de ello(ak la fecha en la que dejó el cargo.
d) Para cada uno de ello(aB indicar si es Encargado de Despacho o Director.
e) Para cada uno de ello(ak el tipo de perfil, ya sea policía de carrera (es decir, ascen§o
en el servicio policial), civil, militar o marino.
f)  Para  cada  uno  de  ello(aB  indicar  su  nivel  de  educación,  y  en  el  caso  de  tener
licenciatura, maestría o doctorado cuál fue la carrera que cursó.
g) Si es policía de carrera, indicar si pertenecía a la policía federal, Ia policía estatal, la
policía municipal o la policia ministerial.
h) Si es policía de carrera, indicar su rango.
h) Si es militar o marino, indicar su rango y si estaba retirado o con licencia.
De   antemano,   se   indica   que   lo§   sujetos   están   obligados   a   proporcionar   esta
información  con  fundamento  en  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  Capítulo 11  De Las Obligaciones  de Transparencia Comunes, en
el  artículo  70  y  el  artículo  71.  Medio  de  rmtmcación:  Electrónico  a  travé§  Sistema  de
§olicitudes de acceso a la información de la PNT." ...(Sic).  Por lo que` se DECLARA LA
NOTORIA  INCOMPETENCIA.  Dara  conocer  de  la  misma.  en  consecuencia,  se  deberá

áTf|gd¥T*::::#a?:,ndei:n:f:|.écu::d,:#e?:a|bs#o#,;'#tqeueqLnet¥#em8:aeasnt:
Coleaiado  resolvió  CONFIRMAR  aue  el  H.  Avuntamiento  de  Centro.  es  NOTORIAIVIENTE
INCOWIPETENTE para conocer de la solicitud con número folio 271473800039822. ~1

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   H.   Ayuntamjento  de  Centro,   haga  entrega   al  solicjtante,   de  la
presente acta y del Acuerdo de Notoria lncompetencia,  mismos que deberán ser notificados
a través del medio que para tales efectos señaló en su solicjtud de información." --------------

TERCERO.  - En  cump]imiento a  dicho  resolutwo se adjunta el Acta emitida por el  Comhé cle
Transparencia, en su Sesión  Extraordinaria CT/145/2022, de fecha veinticuatro de octubre
de  dos  mil  veintidós,  cqnstante  de diez  (10)  fojas  útilesj  para  efectos  de  que  forme  parte
integrante del presente acuerdo.

Para mayor abundamignto,  Se inserta  la estructufa orgánica del  H. Ayuntamiento de Centro,
donde  se  puede  apreciar  las  áreas  que  la  inte'grari,  y  que  ninguna  guarda  relación  con  la
porción  de  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  antes  referida,  misma  que  se  encuentra
contenida  en  el  artículo  29  del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de
Centro, Tabasco,  publicado en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.

"...Artículo 29.-Para el estudio,  planeación y despacho de los diversos asuntos de

la   Administración   Pública   Municipal,   el   Presidente   Municipal   se   auxiliará   de   [as
siguientes  unidades  de  apoyo,  dependencias  y  Órganos  desconcentrados  y  en  su
caso, de los organismos para municipales que se constituyeren:

Pn)longación de Paseo Tabasoo número 1401,  ®lonia Tabasoo 2000;  C.P.  86035.
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1.-ADMINISTRACION  PUBLICA CENTRALIZADA:

1.    PRESIDENCIA.

a)     Secretaría  particular.
b)     Secretaria Técnica.

2.    UNIDADES  DEAPOYO

a)        Coordinación de  proyectos  Estratégicos y vinculación.
b)        Coordinación de  lnformación.
c)         Coordinación de Modernización e  lnnovación.
d)        Coordinación de  Desarrollo político.
e)        Coordinación de salud.
f)         Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación  pública.
g)        Archivo General  Municipal
h)        Autoridad Municipal de  Mejora  Regulatoria.

3.   DEPENDENCIAS
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.         Dirección  de  Finanzas.
111.         Dirección  de  programación.
lv.         Contraloría  Municipal.
V.        Dirección  de Desarrollo.

Vl.        Dirección de Fomento Económico y Turismo.
Vll.        Dirección de obras,  Ordenamiento Territorial y servicios Municipales.

Vlll.        Dirección de Educación, Cultura y Recreación.
lx.         Dirección de Administración.
X.        Dirección de Asuntos Jurídicos.

Xl.        Dirección de Atención ciudadana.
Xll.         Dirección deAtención a las Mujeres,

Xlll.         Direccíón deAsuntos  lndígenas.
XIV.        Dirección de protección Ambiental y DesarroHo Sustentable.
XV.        Coordinación de  protección civil.

11.-ADMINISTRAC]ÓN  PÚBLICA DÉSCONCENTRADA:
1.         Sistema Municipal  para él  Desarrollo  lntegral de la  Familia.
2.         Coordinación de  Limpía y  Recolección de  Residuos sólidos.
3.        Sistema deAguaysaneamiento (SAS).
4.         lnstituto de  planeación y Desarrollo.Urbano (lMPLAN).
5.         Instituto     Municipa|     de     la     Juventud     y     el     Deporte     de     Centro

(lNMUJDEC).''...(Sic)----------------------------------------------------------------

Para  mejor  proveer  se  inserta  imagen  de  la  ruta  de  accesp  a  la  publicación  del  Reglamento
mencionado en el Portal de Transparenóia de este H. Ayuntamiento de Centro:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Cblonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Sirve de  apoyo,  la jurisprudencia XX.2°,  J/24  publicada  bajo el  número  de  registro  168124,  Tomo
XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  Novena   Época, cuyo
rubro  reza..  HECHO  NOTORIO.  LO  CONSTITUYEN  LOS  DATOS  QUE  APARECEN  EN  LAS
PÁGINAS   ELECTRÓNICAS   OFICIALES   QUE   LOS   ÓRGANOS   DE   GOBIERNO   UTILIZAN
PARA    PONER    A    DISPOSICIÓN     DEL    PÚBLICO,    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,    LA
DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EIVIPLEADOS 0 EL ESTADO QUE
GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES Y,  POR ELLO,  ES VÁLIDO  QUE  SE  INVOQUEN  DE  OFICIO
PARA  RESOLVER  UN  ASUNTO  EN  PARTICULAR.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas
electrónicas oficiales  que  los Órganos de  gobjemo  utilizan  para  poner a  disposición  del  público,
entre otros servicios, Ia descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que
guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en
téminos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  de aplicación  supletoria a
la  Ley  de  Amparo;  porque  la  información  generada  o  comunicada  por esa  vía  forma  parte  del
sistema  mundial  de  diseminación  y  obtención  de  datos  denominada  ''internet",  del  cual  puede
obtenerse,  por ejemplo,  el  nombre de  un  servidor público,  eí organigrama de  una institución,  así
como  el  sentido  de  sus  resoluciones;  de  ahí  que  sea  válido  que  los  órganos  jurisdiccionales
invoquen  de oficio  lo  publicado en  e.se  medio  para  resolver un  asunto  en  particular.  SEGUNDO
TRIBUNAL  COLEGIADO  DEL VIGÉSIMO  CIRCUITO.  Amparo directo  816/2006.13  de junio  de
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho
PAérireeazgaAZ/Pv=rr:zd'3ecct:et7a7r%°o8sé]°Mad:Ín°CL%zb::odveá2:3:±UAn#np;a#:dda,%£oV7°Z/°2SooP8°n]eon€ee.oCp:urib°rse

de   2ó08.   Unanimidad  de  votos.   Ponente:   Carlos  Arieaga  Álvarez.   Secretario:   Jorge  Alberto
Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente:
Antonio  Ariemio  Maldonado  Cruz,  secretario  de  tribunal  autorizado  por la  Comisión  de  Carrera
Judicial  del  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  para  desempeñar  las  funciones  de  Magistrado.
Secretario:   Rolando   Meza   Camacho.   Amparo   directo   968/2007.   23   de   octubre   de   2008.
Unanimidad de votos.  Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria:  Elvia Aguilar Moreno .---

CUARTO.  De igual forma,  hágasele de su conocimiento,  que  para asuntos posteriores y en caso
de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,  puede  acudir  a  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N°  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal  86035,  en  horario  de 08:00  a  16:00  horas,  de  lunes  a
viernes,  en días hábiles, en  donde con gusto se le brindará la atención necesaria para garantizar
ei ejercicio de su derecho de acceso  a ia  információn .---------------------------------------------------------

QUINTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 45,  136 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la  lnfomación  Pública;  50,132,133,139 y  142 de la  Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  notifíquese  al  interesado  vía  electrónica  por  la
Plataforma    Nacional    de   Transparencia,    insertando    Íntegramente   el    presente   proveído   y
acompañado del Acta de Comité CT/145/2022, así como a través del Portal de Transparencia de
este  S uj eto  O bl i g a d o .--------------------------------------------------------------------------------------------- ___.._

SEXTO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el  presente asunto  como {otal y legalmente concluido .----------------------------------------i-
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AsÍ [o acordaron, mandan y firman  por unanimidad de votos los integrantes del Comité de
Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a veinticuatro
de octubre de dos mil veintidós .------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

~_---...-.:.r
E=lIFÉE=

Director de A6untos Jurídicos
Presidente
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